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SECRETARIA. Villavicencio,  2 de febrero de 2022.  En la fecha pasó el presente 
proceso al despacho del señor juez. 
  
La secretaria, 
    

LUZ MILI LEAL ROA 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  nueve (9) de febrero de dosmil veintidós (2022). 
 
En atención a lo solicitado por la apoderada de la demandante, se dispone, 
solicitarle al señor CARLOS HUMBERTO ALVAREZ MARIN, para que en lo 
subsiguiente los dineros correspondientes a las cuotas de alimentos que viene 
consignando a favor de su menor hijo MATIAS ALVAREZ SANCHEZ, las continúe 
depositando en la cuenta de ahorros No. 0550096600025546 del Banco 
DAVIVIENDA a nombre del niño MATIAS ALVAREZ SANCHEZ, identificado con T.I 
No. 1.104.943.828, en las mismas condiciones como las  ha venido pagando, 
advirtiendo que las cuotas se deben incrementar anualmente acorde con el 

incremento que presente el salario mínimo legal mensual vigente. Ofíciese. 
 

Notifíquese y cúmplase 

La Juez, 
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